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LIC. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

A través de la presente le envió un cordial saludo, así mismo
aprovecho este medio para solicitarle, la exención de la obligación de elaborar
manifiesto, del anteproyecto del ESTATUTOORGANICO DEL SISTEMA PARA EL
DESARROLLOINTEGRALDE LA FAMILIA DELESTADODEMORELOS, en virtud de que
el mismo no ímplica costos de cumplimiento a los particulares.

Para efecto de lo anterior, anexo copia del anteproyecto
mencionado, mismos que ya le ha sido enviado a la dirección de correo
electrónico cemer@morelos.gob.mx.Lo anterior en términos del artículo 51 de la
Ley de Mejora Regulatoría del Estado de Morelos.

I I saludo.

ATENTAMENT

Sinotro particular por el mo

~ARI
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. ~.<P. A"".o'JS ALGlbgs

OJ,. \ Comisión Estatal1 •
• de Mejora

MORUOS Regulatoria '....•......~"..•

calle las Quintas No. 15 Col. Cantarranas
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62448

Tel:(777) 3 14 10 10
hUp:/tr amites.mo relos.8ob. mI<

VISiÓN
MORELOS

mailto:cemer@morelos.gob.mx.Lo


MORELOS
PODER EJECUTIVO

No ol:istante lo anterior, con la publicación de la Ley Orgánica de la )l\cministración
Rublica del Estado de Morelos, de fecha veíntiocho de Septíembre~del año aos mil
doce, se generó a cargo de las dependencias y entidades que conforman la
administración pública del P.oder ejecutivo Estatal, la necesidad de adecuar, ajustar y
actualizar en )torno 'lJe' aquella, su Lnormatividad ~n Icuanto "/s6 organización y
estructura. I "-J D L- I a.:.:; J 1- '- U I I iJ V

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTícULOS 65 FRACCiÓN VI Y 78 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; ARTíCULO 22
FRACCiÓN IV LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL Y CORRESPONSABILlDAD
CIUDADANA PARA EL ESTADO,DE,MORELOS;_Y_CON BASE EN LA SIGUIENTE:

1...N ~c., l. A T R D.;. I .
[ÉXI"OSICION DE MOTIVOS'

Mediante Periódi:o Oficia ::ri~rr~'}; libertad"I~Rú~!e~ll569 de fecha veintiuno de
Noviembre del ano 2007, 'sg~rea\ la, LeY,}e ,p:;.s,'st~,n~~lsoclaly Corresponsabllidad
Ciudadana para el Estadq Id-zi~or~19s~~~al~ndose .e~ el articulo 15 de la referida
Ley, que el Sistema para el Desarrollo,lntegral.de la,F~ilia del Estado de Morelos, es
un Organismo Público D~~éen¡ralizadÓ---~¡f:laAdmihíSlr,!¡ción Pública del Estado de
Morelos, con personalidadl juddica YJpatrimonio p~oP1'dJcuyos principales objetivos
consisten en garantizar la {exl'ensión-cuantitativa y@ualitativa de los servicios de
as!stencia social, pre!erent~~Hte .erÍ.I~S")r,ég¡Qnesni~'}o~: desarroll?das y a !os grupos
mas vulnerables, aSI comq;la deflnlclon d~.cntenos CJe,dlstnbuclon de universos de
usuarios, de regionalizació} 1I deVescaliiríamientosJ,de los servicios, y de la
universalización de coberturay.el estable(;íhÍiento de prog'~amas interinstitucionales que
?seguren la atención .i~t~~!~1~'~~~!i.~9;ÚPoS socj~\~~-Iyulnerables, al. igual. que .el
Impulso de la Interrelaclon slstematlca de acciones 'que en matena de aSistencia social
lleven a cabo las instituciorJ~s~públicasyptivadas::: V>) ) .

~U.'J ISUN~
Asimismo, el treinta de Mayo de año os'mllOClio, se publicó en el Periódico Oficial
"Tierra y libertad" Número 5099, el Reglamento Interior del Organismo Público
Descentralizado denor.ninado Sistema para el Desarrollo IntegralJ:fe la Familia ~el
Estado de Morelos, con la finalidad de brindar el marco jurídico de actuacíón a los
órganos'~ unidaCJesadministrativas que lo Integran.

Así, en lo concerniente a las entidades que conforman la administración pública
paraestatal, se dispuso en el articulo 78 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos, que los organismos descentralizados se regirán por el
estatuto orgánico que expida el órgano de gobierno de cada uno, en el cual se
establecerían las bases de organización, las facultades y funciones que resulten
competencia a las diferentes unidades administrativas que forman parte del organismo
descentralizado; estatuto orgánico que deberá inscribirse en el Registro Público de
Organismos Descentralizados.

De ello, es innegable entonces que, en el caso del Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Estado de Morelos, las disposiciones que tienden a regular su
estructura orgánica como organismo público descentralizado deben de establecerse
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en un estatuto orgánico y no asi en un reglamento interior, el cual en acatamiento a la
decimo quinta disposición transitoria de la Ley Orgánica vigente de la Administración
Pública del Estado, debe adecuarse a este último cuerpo legal para lograr una
armonización administrativa, asi como su actualización en torno a la realidad social
que permita que su aplicación sea desempeñada con certeza legal tal, que contribuya
al desempeño ágil, eficaz y eficiente de la función pública; de ahi que,
consecuentemente, resulte. procedente. la .expedición_del. presente instrumento juridico,
insertando en sus disposiCiones ltransitorias una.:,que abrogue al referido reglamento. . I "l....,I l-r-' 1, ',......'1
interior. W 1I 1I m
Por lo expuesto y fundado, c~form'e'a lo aispúesto p0710s articulos 22 y 30 de la Ley

. . . .Ir-Y¡I j'l.. . 1 ~I .~, II

de ASistencia Social y Co~\esp,?ns\apllida,ctClyga,aa~a;P!'1ra el Estado de Morelos, en
ejercicio de las atribuciones que le competen ál Director General del Organismo y a su
Junta de Gobierno, teniFnjci: está',,&lt!~j!~el c~r<E~r de órgano superior con
atribUCiones legales para lestablece~la%bases esenCiales de la estructura del
Organismo y sus modificaCip7íes; así como,aprobar ~Féx'p'édirsu Estatuto Orgánico con
miras a permitirle un ejercicio egal, administrativo,1 operativo y moderno; se tiene a
bien expedir, el siguiente: II~ G~! Zll

,,~1~ .
ESTATUTO ORGANICO,P;l,. SISTEMA.PARA EIl¡I;JF~ARROLLO INTEGRAL DE

LA FAMILIA DEl-'ESTADO DE MORELOS

ll<l \\ /41'£ 'I"-)~~ cp.eíTL¿fo_p_~III,tE~Ón
DE LA COMPETENCIA'Y,'ORGANIZACIONPEIl SISTEMA PARA EL

DESARROLLO INTEGRA..Q.D_Ej!~~MiCIÍ:\~D.5l-'ESTADO DE MORELOS
'V

ARTíCULO 2. El prese te.Reglamento Interno)ien~ por, objeto normar la organización,
estructura, funci~nes y actividades deSis ema p'ara el Desarrollo I¡{tegral de la Familia
del Estado de Morelos.J L...I L J L '- VII V

ARTíCULO 3. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:

1.Sistema: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos;
11.Sistema Nacional: El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia;
111.Ley: La Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado
de Morelos;
IV. Estatuto Orgánico: El presente Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de Morelos;
V. Participación Ciudadana: Es la inclusión de los ciudadanos en la toma de
decisiones públicas a través de la colaboración responsable y respetuosa de los
mismos con el gobierno, que contribuya al incremento en los niveles de satisfacción de
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necesidades de la población, en términos de lo que establece el artículo 48 de la ley,
y;
VI. Corresponsabilidad Ciudadana: Es la responsabilidad compartida entre los
sectores público, social y privado, que tiende a asegurar la adecuada coordinación de
acciones en el ámbito de la prestación de los servicios de salud en materia de
asistencia social y con objeto de favorecer prioritariamente a los grupos sociales
vulnerables, I
ART'ICUlO 4 S 't Idll..NIAI=5t L,AsT. I A./'d'''d f '1'

o on sUJeos' e a. SIS enCla, OCia,os In IVI uos y ami las que por sus
condiciones fisicas, meHtaTes, jurldicas o so'ti~'I~~, requieran de servicios
especializados para su protectfón ;Su plena intégratió',,\:il bienestar.

P d t ' I blllS!11 b\~\f' ,"1' ~~Jtlll,Ll1 I 'd' d ti ' Iara e ermlnar a po aClonI eQe ICla~la,,se u ,llzar9n os In Ica ores o IClaes
directos e indirectos de'l VtJlnerabilid'ad(Y/marginación disponibles, índices de
desnutrición y mortalidad I irÍfa'htil, des'ercióIÍ escoia~ familias monoparentales con

jefat~ra femenina, entre otrl~ I ~ 11 \ 1/1
ARTICULO 5. Para el est!dio, Planeac¡ón/administragón y despacho de los asuntos
que le competen, el Sis'tEmla' contará,)'¿oi)::los ~igui~ntes órganos de gobierno,
administración y vigilancia:ll:>' V '~~ l/1

1. Junta de Gobierno;« -:¿¡;,; [j
11, Patronato; l\~ '(/
111. Preside~cia, y; '\ <Y.'71I \-/l rON--A V':
IV, Dlrecclon General. '::¡....L v.::> "i

la vigilancia de la operación del Sistema quedará a cargo de un Comisario, cuyo
'funcionamiento se regirá conforme a la le1', el ¡¡resente Estatuto Orgánico l' aémás
(lisRosiciones aplicables,

~RTíCUI:O 6. El Sistema para el cumplimiento de sus funciones, contará con las
unidades administrativas siguientes,

1. Direcciones de Área;
11. Coordinaciones;
111. SUbdireccion,f¡s; nF R EJ Ee u T IV o
IV, Jefaturas de Departamento, y
V, Comités o Consejos Especiales,

Además de las anteriores contará con las unidades técnicas y de administración
aprobadas, modificadas o ratificadas por la Junta de Gobierno, acorde con su
presupuesto de egresos, quienes ejercerán sus funciones y atribuciones de
conformidad con las disposiciones juridicas aplicables, ajustándose a los lineamientos,
normas y politicas internas que fije la persona titular de la Dirección General y a las
que en su caso establezca la Administración Pública Estatal.

ARTíCULO 7. Para la atención de los asuntos que le competen, la Dirección General
del Sistema contará con las unidades administrativas siguientes:

1. Dirección de Desarrollo Integral Familiar y Asistencia Social;
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11.Dirección de Sistemas Alimentarios y Nutrición;
111 Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia;
IV. Dirección de Administración y Finanzas, y;
V. Dirección de Atención a la Discapacidad.

ARTicULO 8. El Sistema tendrá las funciones que establece el articuío 16 de la ley.

I (...~íÜ)íTOCO-SEGUND-O:-l
DE EA-=JUNTkDE'GbSIERNO

. 1:111 "- ---> II~IIARTICULO 9. El máximo, 9[9an~ 3j,egobier~,?- de! p,~\ema, estará a cargo de un
cuerpo colegiado denominado' Junta ",deG~o.biernp}integrado de acuerdo con lo previsto
por el articulo 21 de la leyll <[ 11 \\\. I~i"/ 1;> I
Por cada miembro proPietarl0

1

habrá 'fu"nr-~YPlente que contará con las facultades
atribuidas al titular. I '(f I ~ ~ nI
la p~rsona que presida 19 ~'r¡ta de /.~o, cuand.0~si lo considere conveniente,
podra inVitar a las seslonesl a titulares de dependenCias y entidades de la
Administración Pública Fed'e'fal Y::::Esiatal,~ a 're~re'sentantes de Instituciones

ji. '11 I --- •..•• ,~ '"' , 1I
Académicas o de Investigación, Públicás"o Privadaslque guarden relación con el
objeto del Sistema, qUienel¡~n[á~/,ro no votj;~~

los cargos en la Junta de\GObiernO~rán honorificos y por su desempeño no se
recibirá retribución, emoluménío o'C'OmpensacióNn'aíguna'.

. ~~U.~~ ...
ARTICULO 10. la Junta de Go lerno seslonara en la forma y termlnos estableCidos
en los articulos 21 y 26 de la ley, y para su desarrollo se observarán las disposiciones
previstas en el Acuerdo que establece los lineamientos para la convocatoria y
desarrollo de las sesiones ordinarias o extraordinarias de los órganos co egiados"de la
ád Inistradón central y de los organismos auxiliares gue integran el sector paraestatal
del Estaco ae Morelos.

,ARTíCULO :11. En casp de queja sesión convocaaa no pUDiera ce el:5rarseen lél fecha
prevista, se deberá comunicar la suspensión, en caso de las ordinarias, con
veinticuatro horas. e anticipación, y de las extraordinarias, con seis horas anteriores, a
los integrantes cíe la Junta,de Gobierno, e~plicando' las causas

1
q Le]avmotivaron.

VL.l1-1 L.JL.\...V I V
ARTicULO 12. El pase de asistencia deberá realizarse a más tardar, con quince
minutos de tolerancia, posteriores a la hora previamente convocada. Si alguno de los
integrantes de la Junta se presentara con posterioridad a dicho lapso, podrá participar,
debiendo asentarse la hora exacta de su incorporación.

la inasistencia no justificada de los miembros de la Junta de Gobierno a las sesiones
a que sean convocados, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la ley
Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, según corresponda.

ARTíCULO 13. la Junta de Gobierno tendrá las facultades que le señala el articulo 22
de la ley, lo no previsto se resolverá por acuerdo de la Junta.
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ARTíCULO 14. la Junta de Gobierno contará con un Secretario Técnico designado
por los integrantes de la misma, a propuesta del Director General del Sistema,
encargado del levantamiento e integración de las actas de las sesiones.

CAPíTULO TERCERO
DEL PATRONATO

ARTíCULO 15. El patrondto_estar~.:integradoTY rtendrá f~s atribuciones señaladas en
los artículos 24 y 26 de la [eyJ 'L... L..___ \h éoll
. 1, ~ - .ARTICULO 16. Para ser mlembrQ del P.atro~ato de eran reunirse los siguientes

requisitos: 011 \~ <{.~ } {} ~« _\1-~ J /í!' I y
1. Ser ciudadano mexicanolPor nacimienfo;f))9 Z
11. Ser preferentemente ciudácÍ~;lO mor~lens'é.por nacimlerto o por residencia;
111. No haber sido condenadb"Po'r senténcr{eje'cutoria a por delito intencional;
IV. Gozar en la comunidad'de buena reputación persbña\yamplia solvencia moral, y

~~n~~~~~peñar o haber ¡~lrp~~aB~ áígUna r¡~~rd de Asistencia Social o

ARTICULO 17. Por cada miembro lilula~se nombrará-a un suplente, el cual contará

con las facultades atribuid1tlf~t~ ~l
la persona que presida el 'Patronato-o'lCUalqUiera..peJsus miembros, cuando así lo

'd . d . . I 1. W l.' ,'"<:7. / /consl ere conveniente, po ra"'lOyrtar a - ¡¡s-!..:seslones a personas externas que
coadyuven con la labor que reaiTce-efPatronato-;-qaíeií'es tendrán voz pero no voto.

,... CAPíTULO CUARTO -.-P O DD~ P.\ESIlENJE O PCS~ENTAI V O
ARTíCULO 20. El Presidente o Presidenta será la máxima autoridad del Sistema y
tendrá las facultades que le confiere el articulo 28 de la ley.

ARTíCULO 21. El Presidente o Presídenta tendrá la representación del Sistema, por lo
que será quien acudirá a los eventos internacionales, nacionales y estatales con la
representación oficial, siendo portavoz de los derechos y necesidades de los grupos
vulnerables.

CAPíTULO QUINTO
DE lA DIRECCiÓN GENERAL

ARTíCULO 22. Además de las facultades establecidas en el articulo 30 de la ley,
corresponde a la persona titular de la Dirección General lo siguiente:
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1. Representar a petición de la Presidenta o Presidente del Sistema, en los actos y
eventos en que participe, asi como acudir a las sesiones a las que sea invitado;
11.Representar al Sistema en las actividades de coordinación y concertación con
cualquier órgano que tenga relación con los asuntos de su competencia;
111.Establecer, dirigir y controlar las politicas del Sistema, estableciendo mecanismos
que permitan el óptimo raprovechamiento_de_los.-bieres muebles e inmuebles,
aplicando las medidas ?'def~'l.?~; [':l, ~feCtoRA ~~1las funciones que tiene
encomendadas, se reailcen:de maneracorgamzada;=congruente, eficaz y eficiente;
IV. Establecer los Iineamientosl!para la difusión de iosfriterios de interpretación y de
aplicación de las disposicidnes Jurídicas competencia' d~I'Sistema; ,

. . .. 'I'Y 1-' I ....¡ \11 ji . .
V. Expedir copias certlflca~?s de a~y~II0~ ..9ocym,ent,9s;,ylfonstanclas eXistentes en los
archivos del Sistema, cuandol debán'sert3xhibidas ante las autoridades judiciales,
administrativas o de trabajo! Y'en genera¡:' ante 'éualqufer 'autoridad;
VI. Coordinarse con las asbciádiones ci~i1es-~quepresten ~ervicios de asistencia social;
VII. Expedir autorizaciones\léOnstanciá's"~ pe-rmisos ~rIT~'materia de su competencia y
de conformidad con las disp,0slciones jurídicasaplicahles;1
VIII. Ordenar que se elabo'r~el Proyecto!Es¡ratégico~e Desarrollo del Sistema, asi
como su actualización p~\ió,~~ca,1~Q!J!et(~3d~I.o~II~-I~probación ,de la Junta de
Gobierno; proyecto que debera Iconten~~ la polltlca ge eral y las politlcas particulares
en materia de Asisten~ia SRCJal;, ¿-f:J)j'\-. 11r'1I
IX. Planear la ejecuclon deltrOyect.o I::str.ateglco de Déparrollo, aprobado por la Junta
de Gobiemo; l,íÍ¡~ ~u JI
X. Coordinar las actividades técnicas;:admínistrati\ias,Y financieras del Sistema;. . - -1_ I 'l'""'" I í...... f' I ~l '~/ /

XI. Autorizar las erogaclones'::gene[ales;:.de_presupuesto anual y someter a la
aprobación de la Junta de GobierRO"las-erogacidM'sextraordinarias;
XII. Establecer relaciones de coordinación con las autoridades Federales, Estatales y
Municipales, de la aaministración ¡:lública centralizada o paraestatal y los sectores
social y privaco, para el trámite Yo atención ce asuntos de interés común;
D<III.Someter a la aprobación de la Junta oe Gobierno, la creación, odificación o
supresión de umdades ad~fnistra¡¡vas del Sistema, así como los cambios necesarios a
su organizaCión y bases defuncionamiento'

IV. P-roponer ala civersas aepenoencias ce la Admínistració ¡:>ública Estatal, la
incorporación de proyectos de Asistencia Social en sus Planes Estratégicos;
XV. Propone a~titular del Ejecutivo, conlla aprobación de a Junta de Gobierno, los
proyectos de Iniciativas deleyes¡ reglamentos, decretos, \ahtér os y demás
disposiciones jurídicas yadministrativas sobre los asuntos ~e Ju compet~ncia;
XVI. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera la Presidenta
o Presidente del Sistema; .
XVII. Ordenar el debido cumplimiento de los acuerdos y resoluciones emanados de la
Junta de Gobierno que le hayan sido encomendados;
XVII 1. Someter a la Junta de Gobierno las dudas que se susciten con motivo de la
interpretación o aplicación de este Estatuto Orgánico, asi como los casos no previstos
en él;
XIX. Dictar los lineamientos estatales de vinculación social, con la finalidad de que los
programas de Asistencia Social cumplan con el objetivo establecido;
XX. Vigilar la adecuada aplicación en tiempo y forma de los fondos federales y
estatales;
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ce las Direcciones de Área tendrán

XXI. Promover la participación de la sociedad en los programas de asistencia social,
con la finalidad ae' que coadyuven en el cumplimiento de los objetivos de los
programas;
XXII. Promover la confirmación de los voluntariados;
XXIII. Atraer y solicitar donaciones procedentes para beneficio de los Programas y
Operaciones del Sistema;
XIV. Promover la corresponsabilidad.ciudadana.en.actividades de Asistencia Social;
XXV. Emitir las politicas dei 'comunicación interna'y,externk del Sistema;
XVI. Proponer métodos de :difJsiónopar.flb9'rar;lipl-cíYe'cdi6n del Sistema;
XVII. Entablar con los sist~inas:para el Desarrollo IriteM~1 de la Familia Municipales y
los ayuntamientos, las aCcio.neisenc.a.minaaas a1;'stimular[la prestación de los servicios
de Asistencia Social; 11011 \;;.\ <''?- N) 11 ~I
XVIII. Proponer para su autorización a. la Junta de Gobierno, previo acuerdo con la
Presidenta del Sistema, el diréetorio 'estiíla"de '¡nstitJcióh'es de asistencia social;
XIX. Autorizar la inscripció'rl1fe!'las insiild¿iones de laS'ísiimcia privada en el directorio

"'Y" • "v \ I¡nllEstatal e informarle a la Junta.de Gobierno:'1\
XXX. Las demás que le se'an'.encomend~daspor la Junta de Gobierno, la Presidencia
y demás disposiciones juddica~' apliéatJjes~asi)como Iá~'que adquiera por delegación

o suplencia. O ~ 1I L

~ .CA':ITUlÓ ~EXTC? ~
DE LAS ATRIBUCIONES~GENE~19)\?IPE LAS ~E.lWONAS TITULARES DE LAS

1\ISDI~CCIO~ES DE~REÁ}I
. '\&", I >-JI ,....~" 1'dV"/;

ARTICULO 23. Al frente de cada,;.D.itecció . ab[á.una persona titular, quien para el
trámite, atención, resolución ydéfspacho ae-Iós-as~tos de su competencia, contará
con el personal que se establezca en el Manual de Organización del Sistema.

1. Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades
que tengan encomendadas las unidades a su cargo, de conformidad con las
disposiciones legales, lineamientos, normas, políticas y procedimientos aplicables;
11.Acordar con la persona titular de la Dirección General la atención de los asuntos
correspondientes a las unciones eSp'ecificas a su cargo, as' corJ'o la ealización de
actividades admlnittrativas en sus áreas y ámbito de competencia;
111.Ejercer las atribuciones que le otorga este Estatuto Orgánico, y vigilar la ejecución
de las correspondientes a las unidades administrativas que tengan adscritas;
IV. Proponer de acuerdo con su competencia, los programas, normas y politicas
internas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico que deban regir en
las unidades administrativas a su cargo;
V. Dar seguimiento al desarrollo de los proyectos y programas encomendados a sus
áreas con el fin de que se lleven a cabo en tiempo y forma;
VI. Impulsar la certificación de los procesos y programas de su competencia con la
finalidad de buscar la excelencia de los mismos;
VII. Proponer, coordinar y coadyuvar con los Sistemas Municipales las acciones que
de acuerdo a su competencia sean necesarias desarrollar en el ámbito municipal;
VIII. Gestionar apoyos financieros en los tres órdenes de gobierno, asi como con
entidades privadas, con la finalidad de preservar el desarrollo de sus proyectos;

,.
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IX. Promover y supervisar los eventos que realicen las unidades administrativas a su
cargo;
X. Participar en la promoción de políticas públicas a favor de la población vulnerable;
XI. Formular y someter a aprobación de la persona lilular de la Dirección General, el
anteproyecto del Programa Operativo Anual, los proyectos de programas de
actividades y presupuesto de la unidad administrativa a su cargo, y aprobar los de las
unidades administrativas que.tenga.adscritas' .
XII. Revisar y turnar para aprobación de lª,p~rsonaJitulal de la Dirección General, los

I '."L....Jd.Lt~r'f"d~d.l' rt' Fd Iproyectos presupuesta es cqrr~,spon len esoa oon o, e apo ac,ones e era es para
entidades Federativas y MÚnicipios; i 11b I
XIII. Realizar las actividad;~h9~e ,se,an ~ecesag~s para, lograr que .Ios servicios que
preste el Srstema, sean ad¡J,cua,dosy,eflC[7ptes,!,s~gl!n~~ ;competenc,a;
XIV. Fomentar la participación \y \ corresponsabiliéfad ciudadana, en acciones

"."'t 11 .' "1 •••••••• 1:---;: ,', 1I _.1,
destinadas a fortalecer la í1slstencra SO<;2lál.aja pobl~~ro1"]Ivulnerable;
XV. Proponer la celebración"de¡ contralos' rconveniosde coordinación y colaboración
con entidades Federales, Éstáiales y Murllcipa'les , así @mo con organismos públicos y
privados; II~II ~6 1101/
XVI. Promover la conforma.ciqnr de, redes~i~danas que coadyuven en el desarrollo
de las actividades de Asist~:~ci~, S09~a);~ ~\ 11 L 1/ .
XVII. Ejecutar los acuerdos ,y1resoluclone.s.''(manados d.e la Junta de Gobierno, en el
ámbito de su competencia;lI;;: 1I ó1P~."" 1I C'II
XVIII. Proponer a la persona, titula!:J.:.a~ la Direccrón General, los manuales de
organización y de Proce'dióÍien~. e( las ur@á8its'}.administrativasquetengan
adscntas; ~ <Y':;¡I I \-1, CQr<- r'~ V'Jl
XIX. Instrumentar los mecanlsnios.:.paca eLbuen_uj'o de los recursos materiales y
financieros que se le asignen para-el-cumpÍimiento-óe sus funciones;
XX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones o las adquiridas
por delegación o suglencia;
XXI. Coordinar, con aprobación de la persona titular de la Dirección General con otros
servidores públicos del Sistema las actividades que les hayan sido encomendaaas;
XXII. Desempeñar. las comisiones encomendadas po la Presiaencia, o en su caso p'or
la persona titular de la Dirección General, asi como rep'resentarlos en los asuntos que
les séan encomendaaos,. e informar el cesarrollo oe éstos'
XXIII. Apoyar a los Sistemas DIF Municipales en asesoría y capacitación según el área
que les competa~ ro- ~ ".. 1 I __ I I
XXIV. Comprobár en os plazos estatilecidoslos recursos finanCieros asignados a sus
áreas; I V 1-I i.... J i.... ~ U I I V V
XXV. Proponer campañas de difusión de los programas que tengan a su cargo;
XXVI. Formular los dictámenes, acuerdos e informes sobre asuntos de su competencia
que le sean solicitados por la Presidencia o la Dirección General;
XXVII. Mantener permanentemente informadas a la Presidencia y a la Dirección
General de las actividades realizadas;
XXVIII. Establecer soluciones definitivas en las irregularidades detectadas por
revisiones, así como solventar las observaciones realizadas por auditorías internas o
externas;
XXIX. Vigilar que se cumpla con las leyes y disposiciones aplicables en los asuntos
materia de su competencia, y;
XXX. Las demás que le confiera la persona titular de la Dirección General y la
Presidenta o Presidente y demás disposiciones jurídicas aplicables;
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CAPíTULO SÉPTIMO
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECíFICAS DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS

DIRECCIONES DE ÁREA

ARTíCULO 25. Corresponde a la Dirección de Desarrollo Integral Familiar y Asistencia
Social, el ejercicio de las siguientes atribuciones especificas:
1. Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar los proyectos y
programas en materia de asistencia social que tenga a su cargo;
11.Formular proyectos de prevención, detección, atención y tratamiento a favor de la
población beneficiada por los programas a su cargo;
111.Ejecutar y vigilar las acciones necesarias para apoyar los programas dirigidos a la
población en riesgo de contingencia y atención psicosocial de víctimas de violencia
familiar, adultos mayores y mujeres en situación de violencia en coordinación con la
dependencia correspondiente;
IV. Supervisar la operación eficiente de los Centros Asistenciales que tenga a su
cargo, vigilando el respeto a los derechos humanos y el sustento de los sujetos
albergados;
V. Aplicar acciones y. programas que ayuden a disminuir el deterioro emocional,
funcional y cognitivo de los adultos mayores;
VI. Realizar acciones de sensibilización y educación en familiares, para integrar a los
adultos mayores en entornos más seguros y afectuosos;
VII. Aplicar, supervisar y evaluar las acciones y proyectos de atención psicosocial a la
población victima de violencia familiar y a los usuarios de los programas de asistencia
social;
VIII. Organizar, coordinar y supervisar las acciones enfocadas a la atención integral de
mujeres en situación vulnerable;
IX. Organizar, coordinar y supervisar acciones dirigidas a la atención de menores en
riesgo;
X. Promover la vinculación con instituciones públicas y privadas que coadyuven al
desarrollo de las actividades de Asistencia Social;
XI. Promover proyectos estratégicos y programas que tiendan a mejorar la calidad de
vida de los sujetos de Asistencia Social a su cargo;
XII. Promover y supervisar el diseño de cursos dirigidos al desarrollo humano de los
programas y de las labores asignadas;
XIII. Participar en los programas implementados por la Secretaria de Salud,
especialmente en aquellos que le competan;
XIV. Vigilar que se genere información confiable sobre los datos de los sujetos
beneficiados de los programas de Asistencia Social;
XV. Coordinar con los diferentes sectores, en el ámbito de la Asistencia Social,
acciones de atención y ayuda a personas en condiciones de emergencia derivados de
casos de desastre,
XVI. Recibir, concentrar y dar seguimiento a través del área correspondiente, las
solicitudes de apoyos que se realicen al Sistema;
XVII. Promover la organización social para impulsar programas de Asistencia Social en
su ámbito de competencia;
XVIII. Coordinar con los Sistemas DIF Municipales, brigadas médicas preventivas y de
rehabilitación, dirigidas a la población vulnerable;
XIX. Promover, coordinar, supervisar y evaluar los proyectos dirigidos al
fortalecimiento de la familia;
XX. Elaboración de planes estratégicos para el fortalecimiento familiar y comunitario;
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XXI. Operar, coordinar y supervisar la construcción y mejoramiento de las viviendas de
las familias, como espacio de desarrollo de los hogares morelenses;
XXII. Generar enlaces con instancias nacionales e internacionales, cuyo objetivo sea
promover valores y principios fundamentales de la familia y el desarrollo comunitario;
XXIII. Llevar a cabo acciones de intervención para la implementación de proyectos
productivos en materia ecológica, protección al medio ambiente y aprovechamiento de
los recursos naturales;
XXIV. Operar, coordinar y supervisar proyectos alternativos para mejor
aprovechamiento de la energia eléctrica, solar y manejo adecuado de excretas;
XXV. Generar programas, cursos de capacitación y actualización para promotores de
los mismos en los treinta y tres municipios del Estado;
XXVI. Formular proyectos de programas enfocados a la orientación y fortalecimiento
familiar y comunitario, con la finalidad de captar recursos federales, estatales y de la
iniciativa privada que fortalezcan las estrategias del área;
XXVII. Generar el sustento estadístico y sociodemográfico que respalde la aplicación
de programas que beneficien directamente a las familias morelenses en condiciones
de vulnerabilidad y marginación;
XXVIII. Establecer diplomados en orientación familiar a nivel estatal y en todos los
ámbitos para profesionalizar al personal que proporciona atención a la familia;
XXIX. Participar de forma activa en los programas implementados por otras
dependencias cuyos objetivos se asemejan a los de esta Dirección;
XXX. Realizar los informes de seguimiento del programa con la finalidad de evaluar los
avances del mismo;
XXXI. Vigilar el debido cumplimiento de la legislación federal y estatal que le competa,
asi como los lineamientos de carácter estatal que sean emitidos por la generación de
sus proyectos;
XXXII. Generar estrategias de difusión y publicación de los resultados obtenidos de los
proyectos de desarrollo humano y comunitario en los municipios del Estado en
coordinación con el área correspondiente;
XXXII 1. Promover la formación de promotores comunitarios que coadyuven el
fortalecimiento de la organización y participación familiar y comunitaria;
XXXIV. Realizar todo tipo de investigaciones que ayuden a conocer la dinámica y
situación social de la familia en comunidades morelenses;
XXXV. Establecer vinculos con autoridades Federales, Estatales y Municipales para
desarrollar en el ámbito de su competencia, la política de fortalecimiento familiar y
comunitario;
XXXVI. Implementar estrategias de apoyo, para hacer posible el establecimiento de
centros de orientación familiar en cada Municipio;
XXXVII. Supervisar y evaluar los proyectos internos y externos del Sistema; tanto
entidades públicas como privadas; que contengan objetivos de desarrollo familiar y
comunitario;
XXXVIII. Proponer el diseño, evaluación y sistematización de cédulas
sociodemográficas;
XXXIX. Promover y supervisar los eventos conmemorativos de la familia que realice el
Sistema;
XL. Vigilar que la información generada sea confiable sobre los datos de los sujetos
beneficiados de los programas;
XLI. Promover la participación ciudadana corresponsable en las acciones y programas
de prevención y asistencia que le correspondan tanto a la Dirección de Desarrollo
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Integral Familiar y Asistencia Social como al Sistema, a través de la formación y
capacitación de redes comunitarias;
XLII. Promover la investigación sobre los factores de riesgo psicosociales de la
población vulnerable, para el diseño de modelos de prevención y atención en materia
de asistencia en coordinación con instituciones públicas o privadas;
XLIII. Informar a la población a través de foros, campañas, ferias y material de difusión
medidas de prevención de_riesgos_psicosociales_y_promoción de estilos de vida
saludables y servicios qúe_ofrece~ la Direcció de ,Oésarrollo Integral Familiar y
A . t . S . 1 11 '~I--, '-" JI""" 11SISencla oCia; W 1, ¡j m
XLIV. Promover, coordinar, evaluar y vigilar que las acciones y los programas
preventivos sobre riesgos psicosociales y prestación de servicios de orientación a
niños, niñas y adolescentes sean aplicados con estricta observancia a sus derechos y
prerrogativas estipulados en las distintas normas y tratados de la materia.
XLV. Las demás que le confiera la persona titular de la Dirección General, la
Presidenta o Presidente del Sistema y las disposiciones legales y reglamentarias
relativas.

ARTícULO 26. El Sistem~,: arlfonfo'r¡n¡d\~\fcon su~¡~~yrsos presupuestales, contará
con Centros de ASlstencla,¡?-F¡¡rgofge~ ~.9c~[ad~f'a-?f' la Defensa del Menor y la
Familia, cuyas funciones y facultades serán-Ias siguientes:

. 11;:;: 11 //».j 11e' 11
1.Llevar el contro,l de Ingresos y\(gr~s9~ge los albeJ~¡3,a,9s; .
11.Bnndar atenclon Integralla::(suJelo~,stenc!3-soCI~'IJqUe cumplan con el perfil de
ingreso a los Centros de A¿i~t~nc~c- ro.. l'dV>JI
111.Proporcionar los elemento~indispensabe,s_que/promuevan su crecimiento e
impulsen su desarrollo integral, édi¿;cnte-Iá' intervención de un equipo
multidisciplinario;
IV. Ofrecerla'mejor'alternativa de desarrollo;:=::J
V, Integra[ los expedientes individuales actualizados de las personas albergaaas;
VI. Contar con un padrón ce las personas alBergadas,
VII. Contar con registro y control de los apoyos económicos y en esp-ecie que
reciBan en los albergues;
WIII. P.roporcionar de forma inmediata y expeaita los servicios ljáslc9s para garantizar
su seguridad personal;
IX. salvaguardarr en ,todo,mo¡n~nto ~a. integridád fisica y PSiCológica"',de los sujetos
albergados, y; ) t- k' r- 1 t- ( J I I (,
X. Las demás que 'les sean conferidas por los ordenamientos legales aplicables.

ARTíCULO 27. Corresponden a la Dirección de Sistemas Alimentarios y Nutrición las
siguientes atribuciones:

1. Ejecutar y vigilar las acciones necesarias para apoyar los programas dirigidos a la
atención de población en riesgo de desnutrición;
11.Promover acciones y programas que tiendan a elevar los niveles nutricionales de la
población vulnerable, en localidades rurales y urbanas marginadas del Estado;
111.Establecer con acuerdo de la Dirección General las políticas que en materia
alimentaria rijan para todo el Estado;
IV. Organizar, coordinar y supervisar las funciones y procedimientos en apego a la
normatividad existente en materia alimentaria y de nutrición en la Entidad, y
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V. las demás que le confiera la persona titular de la Dirección General, la Presidenta o
Presidente del Sistema y las disposiciones legales reglamentarias relativas a elevar el
nivel de nutrición en el Estado de la población vulnerable y de alta marginación.

ARTíCULO 28. Corresponden a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia,
las siguientes atribuciones:

1. Prestar servicios de atención y asesoria jurídica, psicológica y social a víctimas de
violencia familiar, conforme a la legislación y reglamentación aplicable;
11.Participar activamente en talleres y/o capacitaciones con diversas temáticas, en
colaboración con las diversas instituciones públicas y privadas que así lo soliciten;
111.Participar en las juntas interdisciplinarias de los Centros de Asistencia para
menores del Sistema, como vigilante de los procedimientos juridicos para la
reintegración familiar, adaptabilidad, regularización de su situación socio legal,
canalización a instituciones de asistencia privada permanentes o asignación de guarda
y custodia provisional;
IV. Prestar servicios de asesoría jurídica y de orientación social a menores, personas
de la tercera edad, mujeres y discapacitados sin recursos económicos, en los trámites
y procedimientos relacionados a estos;
V. Otorgar asesoria a los Sistemas Municipales en la atención de casos de violencia
familiar y de menores;
VI. Recibir quejas, denuncias e informes de quienes ejerzan la patria potestad, la
tutela, curatela o guarda y custodia de menores, llevando a cabo las acciones legales
que procedan;
VII. Impulsar anteproyectos de reformas de leyes, decretos y reglamentos, en materia
familiar y de protección de los derechos de los menores;
VIII. Proponer programas y modelos de prevención, atención y protección de las
¡víctimas de violencia familiar y maltrato de menores;
¡IX. Recibir, dar trámite y seguimiento correspondiente a los reportes y denuncias
anónimas que se realicen sobre abandono de personas, victimas de violencia o
explotación;
X. Denunciar ante la autoridad correspondiente los casos de maltrato, lesiones, abuso
'físico o psicológico, abandono, descuido o negligencia, y en general cualquier
conducta de acción u omisión que perjudique a menores, adultos mayores y
discapacitados;
XI. Realizar visitas de inspección, vigilancia y evaluación a instituciones de asistencia
social pública y privada que otorguen servicios a menores de edad;
XII. Promover acciones de paternidad responsable que propicie la preservación de los
derechos de los menores a la satisfacción de sus necesidades, así como estilos de
vida saludables;
XIII. Llevar a cabo campañas de registros de nacimientos de menores y adultos, y
regularización de parejas en concubinato de forma gratuita en coordinación con la
dependencia correspondiente;
XIV. Contar con datos estadisticos de los casos y asuntos sobre menores y violencia
familiar;
XV. Colaborar con las autoridades laborales competentes, en la vigilancia y aplicación
de la legislación laboral relativa a los menores;
XVI. Proponer al área correspondiente, campañas de publicidad encaminadas a
sensibilizar a la población sobre los diversos programas de prevención y asistencia,
asi como de los derechos de menores, mujeres y adultos mayores;
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XVII. Imponer las sanciones administrativas que establece la Ley para el Desarrollo y
Protección del Menor del Estado de Morelos;
XVIII. Determinar en los casos urgentes, como medida de protección, el ingreso de
menores, mujeres y adultos mayores sujetos de asistencia social, a las casas
asistenciales públicas y privadas;
XIX. Llevar a cabo los procedimientos de conciliación entre los involucrados de
conflictos familiares;
XX. Para el cumplimiento de sus atribuciones, podrá solicitar de cualquier autoridad el
auxilio que requiera, así como informes y datos estadisticos;
XXI. Llevar a cabo la recepción, liberación y regularización legal de menores sujetos
de adopción, asi como la preasignación de padres adoptivos para dar inicio al
procedimiento judicial;
XXII. Asumir el carácter de autoridad central en todo procedimiento de adopción, ya
sea de carácter nacional e internacional, de acuerdo a lo establecido por el Código
Familiar vigente en el Estado;
XXIII. Llevar a cabo los trámites de adopción voluntaria cuando sea promovido por
quien ejerza la patria potestad;
XXIV. Expedir constancia del tiempo de la exposición o abandono de menores para los
efectos que establece el Código Familiar vigente en el Estado;
XXV. Asumir la representación legal de los menores ante las autoridades judiciales, en
aquellos casos en que no exista quien ejerza la patria potestad o tutela;
XXVI. Proporcionar orientación psicológica a menores, ascendientes o tutores que han
sido sujetos de cualquier conducta de acción u omisión, buscando en la medida de lo
posible su reintegración a la familia;
XXVII. Expedir copias certificadas de aquellos documentos y constancias que existan
en sus archivos, cuando deban ser exhibidas ante las autoridades judiciales o
administrativas;
XXVIII. Promover, apoyar, coordinar, evaluar y supervisar las actividades que lleven a
cabo las Delegaciones Municipales de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la
¡Familia;
¡XXIX Promover programas para la atención de quienes incurran en actos de violencia
Ifamiliar, basados en modelos psicoterapéuticos y reeducativos tendientes a disminuir y
¡erradicar las conductas de violencia, y
xxx. Las demás que le confiera la persona titular de la Dirección General y las
disposiciones legales aplicables.

'cu U29l81 I ) ~d ~ I ~D.Ir. (d lAI .1. I \.f ( JF. IARTI LOr?,. 'orrespon en a a [ecclon e umlnlstraclon y Inanzas, as
siguientes atribuciones:
1. Planear, organizar, programar, dirigir, controlar y evaluar los recursos humanos,
materiales, y financieros del Sistema;
11.Integrar el anteproyecto de programa y presupuesto anual del Sistema, y someterlo
a consideración de la persona titular de la Dirección General para la aprobación de la
Junta de Gobierno;
111.Llevar a cabo el ejercicio del presupuesto anual del Sistema, de conformidad con
las normas y lineamientos aplicables y los aprobados por la Junta de Gobierno y la
persona titular de la Dirección General;
IV. Elaborar el manual para la operación, manejo y control del fondo revolvente de las
áreas;
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V. Coordinar las acciones para la administración de los recursos derivados de
convenios de origen federal o estatal, con el fin de llevar a cabo las funciones que
tiene encomendadas;
VI. Elaborar los estados financieros mensuales del Sistema;
VII. Elaborar, conforme a las normas que establezca la persona titular de la Dirección
General, las propuestas de reorganización del Sistema, con base en el presupuesto
autorizado;
VIII. Supe,:,isar los progr~¡na,s~<t: :r,no,:JE)fQiza,ci?QY" ~irrplificación administrativa, en
coordJnaclon con las normas.y' i1neam¡entos'apilcablesJ:j os aprobados por la Junta de
Gobierno; 11-:111 ¿ 11 'l'> I
IX. Administrar los iecursoshumanas, materialéS y financieros del Sistema, conforme
a las normas y lineamientoS''Cíüe se establezca~.én I~ m~teria;

tI 11\ ..•••\ .•••• 7! •.•.'¡¡~i¡
X. Formular los manuales de organización; de politicas y procedimientos del Sistema;
XI. Analizar los resultado~,1~\~nidOS .8cc-l,e¡:la,s~'réviSi?'n~1b auditorias practicadas por
auditores externos o internos a las áreas -deLSistemal I
XII. Realizar revisiones peHó1lic'as de ~Ca'i!í'éte?prev~r i 0

1
practicadas por personal de

la Dirección a los diferent~sl c~ntro~:~~~9~10~, as,í;@~o estudiar las propuestas e
Implementarlas, con la flnal.dad de eVitar observaclones.de audltonas;
XIII. Asignar el presupuesto~ ~utorizadorivcada Jná-CJ~ las áreas, y autorizar su
ejercicio en los diversos pro'yedos ygastós'(" 'l 11lJ)11
XIV. Llevar el control de 10Sl ¡fág'os, así.é'ómo verifical1 I=lUe,'IOsmismos se realicen en la
forma y tiempo convenidos;I.') ,\ ':/-5; );ttil '" .
XV. Llevar a cabo el registro, eJcuo~s de recuperaclon aSI como analizar las
. propuestas de medidas 'dé:)co'ntroGYlvaprobafÍa~"e'ri su caso para agilizar la
recuperación de las mismas; :::J IJ.. v SUN~
XVI. Establecer y aplicar las políticas;-vnbrmaS y procedimientos en materia de
modernización administrativa e informática;
XVII. Analizar la factil:iilidad de implementación de nuevas tecnologias, avodiClas a
nuevas herramientas para el apoyo del funcionamiento general cel Sistema;
D<VIII. Realizar proyectos informáticos para el logro de los objetivos ce Sistema,
.coordinando e Implementando, acciones que permitan el desarrollo ce procesos
ágiles, que satisfagan las necesidades de información de manera rápida y oportuna;
~IX. Llevar a .cabo el.registro y control ae los muebles que forman parte del patrimonio
del Sistema, asi como vigilar su adecuado uso;
XX. Vigilar pgarantizar el uso adecuado de los recursos~financieros) materiales, y

~~~a;~r~ular JproJrama nual.de reql!,LmieÍtos tJpe)soJal, !Jenal y equipo de
trabajo, servicios de apoyo y en general, de todos aquellos elementos que sean
necesarios para el adecuado funcionamiento administrativo del Sistema;
XXII. Ejecutar las acciones relacionadas con los procesos de concursos que deba
realizar el Sistema, de conformidad con las disposiciones juridicas aplicables; asi
como las relativas a las contrataciones que le soliciten las unidades administrativas;
XXIII. Coordinar, con la participación de las áreas ejecutoras, la elaboración de las
bases de concursos y expedientes técnicos, para las licitaciones públicas o sus
excepciones, conforme a las disposiciones juridicas en la materia;
XXIV. Realizar las adquisiciones que de conformidad a su presupuesto y programas
tenga autorizado, vigilando el cumplimiento de la legislación aplicable en la materia;
XXV. Coordinar el Subcomité para el Control de las Adquisiciones del Sistema, asi
como fungir como miembro titular del mismo;
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XXVI. Atender los requerimientos de adaptación de instalaciones, mantenimiento de
bienes muebles y de servicios generales que demande el funcionamiento del Sistema;
XXVII. Tener bajo su resgua'rdo los materiales almacenados, vigilando el suministro y
buen estado de los mismos;
XXVIII. Suministrar a las unidades administrativas del Sistema, los materiales que le
requieran para su adecuado funcionamiento;
XIX. Vigilar y supervisar el adecuado.registro.y.manejo.de1Ios archivos del Sistema;
XXX. Administrar los biehesN.nmueble~del(:;jstema Iy realizar el mantenimiento
preventivo y correctivo de 18s~misfñ~; '- I l'm I
XXXI. Instrumentar los melbani'smos para el buen Jso de los vehículos oficiales, así
como suministrar el combu~tibie de'las áreas dé(Sisten?"<i!
XXXII. Proponer y coordih'érJ el de~arrol)p deJlos l~isté1nas de información que se
requieran en las áreas adrr\lnist'iativás \de~~ist~má; I J> 11
XXXII 1.Vigilar el adecuado' l:Jesarrollo'¡ríslituci6rí'al del Sistema, que incluirá entre otros
aspectos, la capacitación Ik10's funci6ñ~ii6s y persooal de apoyo de las unidades
administrativas; Ilrll h' ~ 11n¡¡
XXXIV. Cumplir en tiempo ly' forma(~9 I~~obligaciones derivadas de la relación
laboral; II:?¡ 11 IJ ~,7 V 117.11
XXXV. Registrar y supervisar:que la e~pedicjón de recibos de donativos se apeguen a
la normatividad vigente; II~11 V ~ 1 11lJ)11
XXXVI. Proponer y coadyuvar en la elabiJ'ración de contratos y convenios de carácter
financiero y administrativO;~q~e v.iríéÚrérí al Siste'lnJI)'ton instituciones públicas y
privadas, y; \ ,<J.; ~ ----->l I
XXXVII. las demás que le cbnfiera.~:perso ;\l;lltuLarjde la Dirección General y las
disposiciones legales aplicaol~~I..L v ~S 1'11 "J.¿:;J

"-,/

ARTÍCULO 30. Corresponden a la Dirección de Atención a la Discapacidad, las
siguientes atribuciones:
.1. Cumplir y vigila~ que las leyes, reglamentos y demás disposiciones en materia de
rehabilitación y discapacidaa, sean cumplidos por los aiversos sectores de la sociedad
civil.
11.Ejecutar y vigila" en coordinación con la dependencia correspondiente las acciones
necesarias que vayan dirigidas a la población con DiscapaciDaD en riesgo de
contingencia.
111.Planear, programac, organizar, dirigir, coordinac, ejecutar. y evalua los proyectos y
programas en áteria de discapacidacLy rehabilitación que íengaa se cargo.
IV. Promover acciones' de capacitació enfocadas al desarrollo de.lpersonas con
discapacidad, que por sus carencias socioeconómicas no puedan desarrollarse en el
medio en que habiten, o que sean receptoras de violencia;
V. Planear y programar acciones para la investigación, control y prevención de la
discapacidad, así como la habilitación y rehabilitación de las personas con
discapacidad;
VI. Formular proyectos preventivos de detección, atención y tratamientos a favor de
personas con discapacidad;
VII. Promover la apertura y ampliación de los Centros de Rehabilitación Integral asi
como de las unidades básicas de rehabilitación en los municipios del Estado, con la
finalidad de acercar esos servicios a la población;
VIII. Apoyar a todos los Centros de Rehabilitación Integral y unidades básicas de
rehabilitación en la difusión e implementación de los programas sustantivos para la
atención a personas con discapacidad.
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IX. Supervisar la operación eficiente de los Centros de Rehabilitación y de las
unidades básicas de rehabilitación, vigilando que en su atención se pondere el respeto
a los derechos humanos.
X. Asumir las facultades que la legislación estatal vigente le atribuyen al Sistema en
materia de discapacidad.
XI. Supervisar y orientar el funcionamiento de las asociaciones civiles que presten
servicios de atención a petsonas-con alscapaclaao con I~ finalidad de coadyuvar con

II--'''C.J Lt-:" I f"\A'''11estas en el logro de objetiv~s_~n'esa materia. ti (O "
XII. Promover en coordinatiáñ ~on.la dependencia correspondiente que la Federación

. " . l. ¡I-.JI, 1, <J t .•.... , 11~'fl t h b.l. ..
Y mUniCIpIOSap Iquen recu(3ls qu:\ se ues I~~n en(!.n raes ructura, re a Iltaclon y

discapacidad 1I " \~ \ l'? Ji) 11:t> I
XIII. Vigilar la ejecución ded~ woyec~o.E/t~'T}teria Id2.. i.scapacidad aprobados por la
Federación y/o junta de gobiecno" ;:J ~ I 11
XIV. Coordinar las funcio~es: I~e los/ce~tros de relia~ilitación integral y unidades
básicas de rehabilitación d~i Estado, verificando el lóbra 'de metas y profesionalización

11"> (1 (~, Yr~.) 1I -11
del personal para desempeñar responsablemente -las actividades en materia de
rehabilitación. 11011 ~ 11;<-11
XV. Supervisar que las unidades básicas de rehabilitQción cuenten con el personall' ," /01< 11"-11calificado, así como con la linfraestructura e instrumentos ecesarios para proporcionar
a la ciudadania con discap~ciá~d 1.3'~déc6adaa~ció'ri.))
XVI. Planear en conjunto '¿~ri,d~cc~~'lge?erafÍos/P.foyectos para el estado y dar
cumplimiento a las leyes que~b*istim~adC'é~~e~Gimiento a las personas con
discapacidad. 'V

XVII. Promover los derechos de las personas con discapacidad y, lucha contra la
discrimínació hacia ese sector de la sociedad.
~VIII. Promover las políticas públicas para la inclusión social, cultural, educativa y
deportiva para laspersonas con olscapacidad"
XIX. Promover la comunicación efectiva con los DIF municipales para lograr
conjuntamente los objetivos en común en materia de discapacidad.
XX. Atender los asuntos conferidos por la Dirección General en relación a la
discapacidad y rehabilitación. J: 1:'r liT I \ I ()
XXI. Establecer con las instituciones ed caJivas públicas IY privaoas del Estado, los
medios de enseñanza y capacitación que enefícien a personas con discapacidad.
XXII. Vigilar que la informacíón y datos estadísticos sea confiable sobre los sujetos
beneficiados con motivo de las acciones y programas en materia de rehabilitación y
discapacidad;
XXIII. Participar en los programas implementados por la Secretaria de Salud,
especialmente en aquellos que le competan;
XXIV" Coordinar con los Sistemas DIF Municipales, brigadas médicas preventivas
dirigidas a la población vulnerable, y;
XXIII. las demás que le confiera la persona titular de la Dirección General y las
disposiciones legales aplicables.

CAPíTULO OCTAVO
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DE lA SUPLENCIA DE lOS FUNCIONARIOS

ARTíCULO 31. La persona titular de la Dirección General será suplida en sus
ausencias menores de 15 dias, por la persona titular de la Dirección de Área que éste
designe, y en las de más de 15 dias, por el servidor público que designe la persona
titular del Poder Ejecutivo del Estado, como encargado de despacho.

ARTíCULO 32. Las perslonas~ titulares,4e 'Ias-Direccihnes de Área, durante sus
ausencias menores de 15 tÚa¿,-sktáh s'üplidas'pQlaper~ona titular de la subdirección
que designen; en las mayl)res ide 15 dias, serán sJp¡¡Ha~ por la persona titular de la

~~~~i;:lcción que dependl tj'¡trel q~; 11nel
I~tona titular de la Dirección

ARTICULO 33. Las pe~~~~~ titula¿e~~e~s ¡SDqdirecciones y Jefaturas de
Departamento, durante sus<'áusencias:flenores de 15ldias, serán suplidos por el
funcion~rio de: la jerarqui~q~~ediatá~íl\tfrior que Ipes:gne la. pe.rsona ti~ular de la
Dlrecclon de Area que corresponda;enJas.mayores ~ ¡este termino, seran suplidos
por el funcionario de la jera~qula inmé'ffiiít'aVih(erior q'tJ~eSigne la persona titular de la

Dirección General. O ~ 11

:> CAPITUL:O NOVENOlf)
DE'íÍAS cOlÍilísíÓNES. COMITÉS y

. ~~%,~É:~;¿~~:~t~J
AR:ICULO 34. Las personas t1!:!laLe_s_d.~JLDlI~~General, las de las Direcciones
de Area y Subdirecciones del Sistema, partíc1j5ai'iín en las comisiones y formarán parte
de los comités y consejos que establezcan las leyes estatales en materia de asistencia
social, asi como 'en los que i:letermine la persona titular de la Dirección General.
:t\simismo poi:lrán articipar. como in itados o representantes en las deRendencias y
entidades de la Administració PúBlica F~deral, Estatal y Municipal, cuando si lo
determine la persona titular de la Dirección General, por considerar conveniente su

participación

ARTicULO 35. La persona titular de la Di e~ción GereraLRodrá corfo[mar, establecer
y coordinar os consejo~, comités y comisiones rnternas e/interinstitucionales
necesarias paradesarrollaf acciones transvJrsales'a favor de la famíliaj

ARTíCULO 36. Para su mejor organización y funcionamiento, las comisiones, comités
y consejos establecerán sus propias normas internas de operación, para lo cual
expedirán los lineamientos o en su caso los reglamentos correspondientes.

ARTICULO 37. El Consejo Técnico de Adopciones se regirá de conformidad con las
disposiciones establecidas en el Reglamento de Adopción de Menores para el Estado
de Morelos.

ARTíCULO 38. El Subcomité para el Control de las Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sistema, es un órgano de supervisión y
transparencia de la aplicación de los recursos públicos destinados a adquisiciones,
enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios y demás operaciones que se
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requieran en las materias competencia del Sistema, para el aprovechamiento racional
y adecuado de éstos, ajustándose a los programas y disposiciones correspondientes,
asi como a los criterios y lineamientos que dicte el Comité para el Control de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos.

ARTicULO 39. Para el 10gro_.de_su_objeto,_eLSubco~ité para el Control de las
Adquisiciones, Enajenaciones'l Arrendamientos y-.\restación de Servicios del Sistema,
se integrará de la SigUient'~lrra'-' ~'""' ", 1ÚJII
1.Presidencia: la persona titular dela DireCciÓ~~Gener];¡del Sistema;
11. Representante del C~~ilé:1 par~ el-:,~onJ~o!' d~ ~9quisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Servicios¡del,Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.
111. Secretaria Técnica: la perso'na titúlarclela:birecc\ónde Administración y Finanzas;
IV. Tres Vocales: las per~'oña'$ titular~sjdé"Ja Dire'ccTón'de Sistemas Alimentarios y
Nutrición, Procuraduria delGá IDefensa"\dél~Menorlly al, Familia, y la Dirección de
Desarrollo Integral Familia~ '.AsistenciaSocial; 01
V. Dos Asesores: Los liIulares 'del Órgari1,vdeControl.lnterno adscrito al Sistema y de
la Subdirección Jurídica del,'Sis¡ema(qUie'~.es ParticiP'a{áni.con voz pero sin voto, y
VI. Invitados: Los que se! considéfen "nec~sarios 'que Iasistan para proporcionar o
aclarar la información de: losll asuntos'o/a' tratar, de:'ác'uerdo con las necesídades
particulares del Sistema, quié'nés tenéÍ(áñ derec:ho a '~6z:;pero no a voto.

ARTíCULO 40. El SUbCO~\~~~~a~¿qUiSiCiones, Enajenaciones,
Arrendamientos y prestación~e.:!:.selY,eo~2 eL!.~~téma, tendrá las atribuciones
sigUientes: '-"
1. Divulgar el contenido de la normatividad vigente en materia de adquisiciones,
enajenaciones, arrenCjamientos y prestación de servicios, asi como las tlémás
disposiciones juriaicas aplicables a dicAas actividades, además de orientar al personal
responsable del a6astecimiento y manejo de almacenes, para el cumplimiento de!ales
normas;
11. Ejecutar sus funciones de conformidad con a Ley sobre iXdquisiciones,
Enajenaciones, Arreotlamientos y Prestación ce ServiCiOS del Eooer Ejecutivo cel
Estado de Morelos, las leyes federales en la materia y los convenios suscritos con la
Federación ~ue le otorguenJacultades específicas;, I I __ I I
111. Establecer la coordinación correspondlenté can el Con¡ite pa'fa'el Control de
Adquisicion~s, Enájena1:iones' Arrendar¡¡lentos y-Servicios del Poaer Ejecutivo del
Estado de Morelos, para tratar los asuntos en las materias de su competencia y
coadyuvar al cumplimiento de las normas y acuerdos que dicte el mencionado Comité,
como órgano de autoridad en la materia;
IV. Sugerir las investigaciones y métodos necesarios para otorgar mayor eficacia y
unificación a los sistemas y procedimientos relacionados con las adquisiciones a
realizar por el Sistema;
V. Supervisar que los bienes adquiridos cumplan con las especificaciones y calidades
señaladas en los pedidos y contratos respectivos;
VI. Supervisar la aplicación de los mecanismos de comunicación, coordinación,
vigilancia y evaluación sobre el cumplimiento de especificaciones, condiciones y
requisitos a que se deben sujetar los proveedores y contratistas, así como el personal
del Sistema asignado a tales actividades;
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VII. Someter a la consideración de las dependencias competentes de la Administración
Pública Federal o Estatal, según corresponda, los casos que por su naturaleza o
disposición de la ley así lo requíeran;
VIII. las que confiere el Acuerdo por el que se crean Subcomités para el Control de las
Adquisíciones de las dependencias y Organismos Descentralizados de la
Admínistración Pública Estatal, publicado el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
numero 3756 de fecha nueve_de_agosto_de_1995~y;- __
IX. las demás que le skan necesariaA paraKI~umhlimiento de sus funciones,
atendiendo en todo caso Ids &9nv'eriibs~-,acuerdosde éob'rdinación celebrados entre el
Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado, así bblJ 'o los demás ordenamientos

aPlic~bles en la materia. 110 11 ~ *miL 11

ARTICULO 41. El Subcomité sesionará 1n for'ina ord'inaria dos veces por mes y en
forma extraordinaria cuand'Ó kJ ~stim~\'6hv1rli~¡;'te 1~Ip'er~lonatitular de su Presidencia.

11<'1 l! -":"';'-11-"'" iI --¡ I
las sesiones serán válidas cuando asistan-la mitad más uno de sus miembros. los'li ti i~~l t{ )ji
acuerdos que adopte el &,ubcomité se sUjetaranoal ejercicio de las partidas

presupuestales. ::J~.) 11 z
O CAp¡:rutg:DE~IMP, '"

DE lOS PROGRAMAS ASIS ENCIAlES

. 11«1\ g!. -ISII. .ARTICULO 42. los programas de/asIstencia social os llevara a cabo el Sistema a
través de su estructura op.~~tiva:::y!cOh_la:parti6ípaciÓn de los Gobiernos Federal,
Estatal y Municipales, así c6m6,ae las-ihstftDciones'sóC;(aíes Y privadas. '~ __-__'_v.~__~_'_'_'_V'
ARTíCULO 43. los objetivos, operaci~n y ejecución de estos programas se
determinarán en los reglamentos y lineamientos internos que para el efecto se emitan
por.el área de ejecución.

los beneficiarios deberán proporcionar la información en forma veraz y precisa, así
como la doCUmentación ¡e¡:jUerida, cum-pliénd6las no'rm'as replamentOs establecidos,
y comprometiéndo~e a hacer 15uen uso del recurso a. colab9rar con e personal del
Sistema para el seguimiento del caso, así como a participar de manera corresponsable
y constante en las acciones informativas de prevención.

No se otorgará atención asistencial ni apoyo directo en especie, o servicIo en los
Centros Asistenciales, ni a personas que, derivado de la evaluación social o estudio
socioeconómico se identifique, que cuentan con recursos económícos que permita la
accesibilidad a otros servicios.

ARTíCULO 45, En los trámites relacionados con la asesoría jurídica, procesos de
adopción y atención psicológica, los beneficiarios tienen la obligación de presentarse a
las citas, comparecencias de vinculación, y demás actos procesales tanto internos
como externos, cuando asi se les requiera. .

Calle Las Quintas No. 15 Col. Cantarranas
Cuerna vaca, Morelos, c.P. 62448

Tel:(777)3 14 10 10
http:/ tra mites .more los.gob.m)(

• • •
VISiÓN'
MORELOS



MORELOS
PODER EJECUTIVO .

ARTíCULO 46. la suspensión de los servicios de orientación jurídica y social, será
consecuencia de abandono del beneficiario o inasistencia permanente a su
tratamiento, juicio, convenio o asesoria.

Asi mismo el incumplimiento a las normas y políticas establecidas por el Sistema será
causa de retención o suspensión del servicio.

ARTíCULO 47. Con el objeto¡de:.favorecer laTcorrespori~abilidad de los beneficiarios
hacia los programas sociale~ se"Po'drán~plica¿c\i01ás 'de recuperación simbólicas a
los servicios que se prest~n.~I~s cuales serán determM-Mdas por la Dirección General,

ji " _ .~ !l j..>lj
con aprobación de Junta de-Gobierno, para que las mismas queden contempladas

II;'-"';III'! 1...•.1111 q
anualmente en el proyecto¡de presupuesto .ce Ingresos'd. el Sistema.

" 1« 11 \\\JU") 11 PII
ARTICULO 48. En los casos de desastre-en.el Estaao, el Sistema proporcionará la'1/11 "o_I"~¿ II"-Jprimera ayuda asistencial ep coordjna~i~n :\con autoridades federales, estatales y
munici~ales, asi como C~7~~~ganiSm~~~'6C;ales y ~ ¡~bdos coadyuvantes, para la
atenclon y apoyo a los sectores sociales afectados. I 11

II~ 11. .::- \\;1.-: Z
~~.lJP';ITUlOQ~C;:.fMO..PRI,Ms~,o .
DEL íATRIMONIO DEL SISTEMA

"ICU E' lI~d/ I s¿JJJJ . JI~~ di'ART la 49. I patrimonio e.;::7~~'2Ja se Jntegra_ e acuer o a o previsto por el
articulo 19 de la Ley. ~~::::. ==:;::¿/;;;

ARTíCULO 50. El Sistema est¿¡ete%~_~li~:los servicios que otorga, mismos
que deberán contemplarse anualmente en el Proyecto de ley de Ingresos.

CAF'íTUlO DÉCIMO SEGUNDO
DE lA PARTICIPACiÓN CIUDADANA

ARTíCULO 51. La participación ciudadana es una instancia de opinión y consulta en
materia ae asistencia social, po~ lo que los interesados podrán f rmular .sugerencias y
acciones para mejorar los servicios que el Sistema proporciona.

ARTíCULO 52. ¡El Sistema promoverá la organización 'de la comunidad para realizar
acciones de asistencia soCial, b1Jsadas en 'la solidaridad social t corresponsabilídad
. d d' - -J - _.. -CIU a ana.'

El Sistema propondrá al Gobierno del Estado el otorgamiento de estimulos fiscales
para inducir las acciones de los sectores social y privado en la prestación de servicios
de asistencia social.

ARTíCULO 53. Todo ciudadano del Estado tiene la obligación de dar aviso a las
instancias correspondientes, cuando personas que requieran de asistencia social se
encuentren impedidas para solícitar auxilio por si mismas.

CAPíTULO DÉCIMO TERCERO
DE lOS VOLUNTARIADOS
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ARTíCULO 54. El voluntariado es el conjunto de diversas expresiones de apoyo a las
tareas de asistencia social de desarrollo humano y comunitario con perspectiva
familiar, que brindan los ciudadanos de manera honoraria.

ARTíCULO 55. Los voluntariados se conforman por aquellos ciudadanos que otorguen
su tiempo, compartan conocimientos, experiencia, apoyen las actividades del Sistema
y contribuyan a la obtención_de.Jos_recursos_o_brinden el apoyo económico, que
permitan cumplir con sus 0rje.tiv~[S LA T RA ,,'
T d . d d d' rtt w Ii l' rI mi" l' .. d b' .o o CIU a ano po ra pa IClpar como vo untano, en a rea Izaclon e tareas aSlcas
de asistencia social, para I~ 'c6~1 sbiicitará'su instriJbi6n,ly será canalizado al área de

jll , 11 1_\ 1,) 1I Iatención en la que desee colaborar\,;> bajo la v!gilancia de las autoridades
correspondientes y en ape~lo'-¡¡IIOS1¡~"e'amiént9~genéra ~~ del trabajo voluntario.

1
1<1' 1. "@:Q¡/ 1I LII
.C,Ap'ITULO))"E:~lNlO CU.~.RI~

DEr..:-SISTEMA'DE INFORMACION

11

l.J.>DE ASISTENCIA SOClÁ0
l' \J ')'{. '¡) 11Z

ARTíCULO 56. El Sistema~Jtatal~nfóñi1ación de, Asistencia Social, tiene por
objeto ofrecer servicios I~f:informa91of bibiiogr~fié'a,1 documental y electrónica
necesaria para apoyar a todos los profesionales de 10¡c.Slstemas Nacional, Estatales y
Municipales DIF, asi como: a;t~doS:áqu'elíos investigaab~es, profesores, estudiantes,
académicos, instituciones y b¡'gahiiaéióne~"interesMos ~~ la asistencia social.
ARTíCULO 57. Le corres~6ridfBalSistema<se informáÓión de Asistencia Social, las
siguientes actividades: ~., 0...;} I \j '-::/'

'-/
1. Establecer las siguientes áreas temáticas: niño maltratado, violencia, abuso sexual,
discapacidad, derechos cel niño, niños de y en la calle, prostitución, maltrato familiar,
drogas, eéiucación, embarazo en adolescentes, adopción y trabajo infantil;
11.Realizar investigaciones, encuestas, y sondeos con te as relacionados con la
asiste cia social;
111.Reul1ir blb iografia con t mas de asistencia social;
IV. Recopilar leyes, códigos, reglamentos y todas aquellas normas relacionadas con la
materia;
V. Contar con ~I registro actualizado de las instituciones que b inden servicios de
asistencia social en el Esta<Jo, ". It L LJ I I U
VI. Las dem'ás q~lesconfíeran otras éfisposiclones juridicas aplicables.

CAPíTULO DÉCIMO QUINTO
DE LAS RELACIONES LABORALES

ARTíCULO 58. Las relaciones laborales con los trabajadores del Sistema, se regirán
por la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, asi como por las Condiciones
Generales de Trabajo con que este cuente, y los servidores públicos estarán
incorporados al régimen de la Ley del Seguro Social.

ARTíCULO 59. Todo servidor público del Sistema que incurra en responsabilidad
penal, civil o administrativa en el desempeño de sus funciones, será sancionado según
el caso, conforme a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Lo anterior con independencia de las sanciones derivadas de responsabilidad civil o
penal, de conformidad con los procedimientos y legislación aplicable.

CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO
DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

ARTíCULO 60. Las sugerencias,_quejas_o_denuncias_relacionadas con la prestación
de servicios o con la atenl¿ióJÍ de los 'servidores-públic6~ dependientes del Sistema,
deberán presentarse por ~sc~ito'::"y':"fi~~Cf;s-'p~r-kprcJlnovente, ante el órgano de

control interno. 11:Jll D*m I tI!
Asimismo se podrán realizarBMnunéias anónimas, a través de correo electrónico, via
telefónica o el buzón que IPai~tal ~e'fecto -{(ésta'6Iec~rá en la Dirección General,
quedando a decisión de",usu~rio o'~~¡Jri~iante ~'egi~ la vía que considere más
adecuada para manifestar s'ó:ugerencra, queja o denuncia.

, I 61 El ' 't d 1I
IU! 11 ~\fv. 1I~II. 'b'd l"Artlcu o , traml e e I,a~ s,uger~0c~~,s,.~qq~Jas~ uer,unclas recI I as se rea Izara

de acuerdo a lo establecido1en las disposiciones legales aplicables.

1
°11, ~,~ ,11:-::11
CAPITULO DECIMO SEPTJMO

DE LAS MODIFICACIONES AC-PRESENTEtESTATUTO ORGANICO

Articulo 62, Será facul!l~,{ ~{de-I:;:¿t~¡ de Gobierno, aprobar las
modificaciones al presente E'státiito:OrgáníéoON'~ v'

~¡""¡""" l-J ""'"

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

SEGUNDA, InscriBase el presente Estatuto Orgánico en el Registro Público de los
Organismos Descentralizados a~1Estado oe Morelos, en cumplimiento a lo Cfispuesto
por los articulas 78, penúltimo párrafo, y 86, fracción 11,de la Ley Orgánica de la
Administración P.ública del~stado de Morelos. e uT IVo
TERCERA.!;: aolg~1 Reg~ent!=rnterior del Organismo Público Descentralizado
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 5099, el dia el treinta de
Mayo del año dos mil ocho, y se derogan todas las disposiciones de igual o menor
rango jerárquico normativo que se opongan al presente Estatuto Orgánico.

CUARTA, Los Reglamentos, los Manuales Administrativos del Organismo Público
Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Estado de Morelos, deberán ser creados, modificados, actualizados y aprobados por
su Junta de Gobierno, en plazo no mayor a ciento veinte dias hábiles contados a partir
de la entrada en vigor del presente Estatuto Orgánico, en tanto sucede esto, se
mantendrán vigentes los actuales, en lo que no se opongan al presente instrumento,
con la aplicación por cada unidad administrativa según su ámbito de competencia.
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QUINTA. De conformidad con lo dispuesto en los articulos 21, fracción XXX, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; y en los articulos 6,
fracción XXXV, y 24, fracción 1,del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno;
el Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Estado de Morelos, dentro del plazo de cinco dias hábiles a que hace
referencia la Disposición Primera Transitoria para la entrada en vigor del presente
Instrumento, debe informar_a_la_citada_Secretaría-de, Gobierno, los cambios de
denominación y supresión de~as (unidades -administra ivas de aquella, sufridos en
virtud de este instrumentol asf rcCim"-6,r~gfslrar~confOO¡íelk los formatos que expida la
Dirección General Juridica tle;la Secretaría de GobierAb,llas.firmas autógrafas de los
funcionarios y servidores-'públiCos titularés' de¡.Pias mismas y los sellos1\ ,-:-i I 1 ...., l. ,;;;;;' I J f 1I
correspondientes, para loslefectos legales y administrativos a que haya lugar.

1« 11 \\"- T[. /~o/ 1/PII
SEXTA. Dentro del plazo a qye¡ se refifr'e @;,OlsposicTónTransitoria que antecede, el
Organismo deberá realizar<lo's trámife~ tcorrespohefientes para la identificación y
asignación de plazas, así tomO' para ía~xpedición deios nombramientos respectivos
por parte de la autoridad có~elente~ 11 011
Dado en las instalacio~+,sJ ~ue l,9cW?a~~org~rls\'lo Público Descentralizado
denominado Sistema para If'>:E1rsarrollo ,.tn,tegralide ,1,aJjf,milia del Esta~o de Morelos,
en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los seis dlas del mes de

Noviembre de 2014. !ti~ '2JUiIl
~.)II V"" ro"'. ,,-,v/J .

LOS INTEGRANTES DE LA :LUNM~DE ~9.BIEBN9DEL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS

GRACO lufs RA'MIREZ GARRIDO ABREU

EL SECRETARIO,DE GOBIERNo
DR. MATIAS QUIROZ MEDlNA

P () n ~LASECRETARiAoESALUor 1\/ n
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ COLLADA

RÚBRICAS.
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